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L.S.C. No. 1100131100032016-01564 

 

Respecto a la azada interpuesta por la parte demandada en 

atención a que la contraparte descorrió en término, TÉNGASE a lo 

resuelto en la providencia fechada del 20 de abril de 2023.  

 

A sabiendas a lo anterior, se DISPONE: 

 

NEGAR la concesión del recurso de reposición por lo expuesto. 

 

CONCEDER en el efecto devolutivo la apelación formulada 

contra el auto de fecha 20 de abril de 2023. 

 

REMITIR el expediente a la Sala de Familia del H. Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C., previas las constancias 

del caso. 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 25 HOY 23 DE JUNIO DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA   
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